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d( Dontribuir al cumplimiento de las funciones ewpresadas
en el artáculo 08-1 de la Mex 01.0886) de 2 de diciembre-

A-íMióru 24.Kblótoutlá.
0- Mas sesiones del Donsejo Tector podr»n ser ordinarias o

ewtraordinarias-
1- Fl Donsejo Tector se reunir» en sesiín ordinaria) cada dos

meses-
2- Fl Donsejo Tector podr» reunirse con car»cter ewtraordi«

nario a iniciativa del Rresidente o de tres de sus miembros)
mediante escrito en el que se especifiquen los asuntos que
justifiquen la convocatoria-
3- Ee las reuniones se levantar» acta que ser» ewtendida por

el Uecretario del Donsejo Tector con el visto bueno de su
Rresidente-

la normativa para los írganos colegiados prevista en la Mex2/.
0881) de 15 de diciembre) de TÑgimen Lurádico de las Bdmi«
nistraciones Rñblicas x del Rrocedimiento Bdministrativo
Domñn x en la Mex 00.0885) de 2/ de diciembre) de la
Bdministraciín de la Domunidad Butínoma de Bragín-

dl-il-f.KEtí-fjf lt úonu-.
Fste Eecreto entrar» en vigor el dáa siguiente al de su

publicaciín en el zColetán Pficial de Bragín·-
Zaragoya) 12 de diciembre de 0887-

Fl Rresidente del Hobierno de Bragín)
UBOVIBHP MBOZWFMBNBTIOB

Fl Donsejero de Fducaciín DDultura)
XIDFOVF CIFMZB EF PTY

EIURPOHP

Fl Rresidente de la Eiputaciín Heneral
de Bragín)

UBOVIBHP MBOZWFMBNBTIOB

00-Butoridades Dpersonal
a( Oombramientos) situaciones
e incidencias

a-osl-u.KTf sustituciín) por fallecimiento) como vocal
del Donsejo de Ualud del Uervicio BragonÑs de Ualud) de Eon
Blberto Blonso Nartán) en representaciín de los Dolegios
Rrofesionales Uanitarios ~Dolegio Pficial de Eiplomados en
Fnfermeráa de Zaragoya(-

clnótju.KEr nombramiento) como vocal del Donsejo de
Ualud del Uervicio BragonÑs de Ualud) de Eon Luan LosÑ
Rorcar Rorcar) en representaciín de los Dolegios Rrofesiona«
les Uanitarios ~Dolegio Pficial de Eiplomados en Fnfermeráa
de Zaragoya(-
Zaragoya) a veinticinco de noviembre de mil novecientos

noventa x ocho-

RTFUIEFODIB

DECbEdY jl 14 jl tuúolsg-l jl 0887) jl rf
a-láojltiof jlr Ougol-tu jl A-fnNt, vu- lr yól ál
joávutl rf áóáíoíóioNt jl ót solsg-u jlr Cutálpu
jl cfrój jlr cl-úoiou A-fnutLá jl cfrój, lt -lv-lK
áltífioNt jl ruá Curlnouá a-umláoutfrlá cftoífK
-ouá.

AB

Fl fallecimiento del Rresidente del Dolegio Pficial de Ei«
plomados en Fnfermeráa de Zaragoya) Eon Blberto Blonso
Nartán) vocal representante de los Dolegios Rrofesionales
Uanitarios en el Donsejo de Ualud del Uervicio BragonÑs de
Ualud) motiví que la Lunta de Hobierno de ese Dolegio
Rrovincial) en sesiín celebrada el dáa 2/ de octubre de 0887)
acordara proponer al Rresidente de la Eiputaciín Heneral de
Bragín el nombramiento de un nuevo miembro en sustituciín
del fallecido) hasta la constituciín del Donsejo BragonÑs de
Dolegios de Fnfermeráa) a tenor de lo establecido en la Mex1.
0887) de 01 de maryo) de Dolegios Rrofesionales de Bragín-
Ror ello) de conformidad con lo establecido en el artáculo

EiecisÑis Wno-H( Vres x Duatro del Eecreto 40.088/) de 2 de
abril) de la Eiputaciín Heneral de Bragín) por el que se
aprueba el Teglamento del Uervicio BragonÑs de Ualud) en
concordancia con el artáculo l6-0-g() 2 x 3 de la Mex 1.0878)
de 10 de abril) x a propuesta de la Prganiyaciín Dolegial de
Fnfermeráa«Dolegio Pficial de Zaragoya)

a-osl-f.KDláf--urru.
Ue autoriya al Eepartamento de Fducaciín x Dultura para

dictar las disposiciones necesarias en orden al desarrollo de
este Eecreto-

clnótjf.KUu-sfá áóvrlíu-ofá.
Fn lo no previsto en el presente Eecreto ser» de aplicaciín

EIURPUIDIPO EFTPHBVPTIB

EIURPUIDIPOFU GIOBMFU

A-íMióru 30.KClál.
Fl Herente del Rarque cesar») por Prden del Donsejero de

Fducaciín x Dultura por alguna de las siguientes causas9
a( Tenuncia ewpresa-
b( Eeclaraciín de incapacidad o inhabilitaciín para el

desempeéo de cargo pñblico por sentencia judicial firme-
c( Incumplimiento grave de sus deberes apreciada por

maxoráa absoluta del Rleno del Ratronato-
d( B propuesta del Ratronato-
e( Dualquier otra causa establecida legalmente-

Dl-unfíu-of nltL-oif.
Suedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior

rango se opongan a lo establecido en este Eecreto

A-íMióru 26.KLótioutlá.
Ee acuerdo con su naturaleya) corresponde al Herente las

funciones gestoras para el eficay cumplimiento de los objeti«
vos del Rarque que los artáculos 1/ x 11 de la Mex 01.86 le
encomienda) sin perjuicio de cualesquiera otras que el regla«
mento de rÑgimen interior pueda atribuirle-

UFDDIPO 2--
MB HFTFODIB

A-íMióru 25.KTf Ol-ltiof jlr af-yól.
0- Fl Herente del Rarque ser» nombrado por el Donsejero de

Fducaciín x Dultura a propuesta del Ratronato-
1- Fn sus actuaciones) el Herente atender» a los criterios

establecidos por el Ratronato x del Donsejo Tector colaboran«
do en la gestiín con la Bdministraciín de la Domunidad
Butínoma de Bragín-

etoif.KAjfvífioNt jl -lnrfsltíuá jl -Lnoslt otíl-ou-.
Mos reglamentos de rÑgimen interior de cada Rarque Dultu«

ral se ajustar»n a lo dispuesto en el presente EecretoA los
reglamentos de rÑgimen interior ewistentes a la entrada en
vigor deber»n ajustarse a las prescripciones del mismo en el
playo de un aéo-

EIURPUIDIPO BEIDIPOBM




